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Directivos en cualquier momento, aportándose entonces docu-
mentos originales o fotocopias debidamente compulsadas de 
esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados 
que ya figuren actualizados en la  Unidad de Directivos del 
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o 
se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes.

Sevilla, 22 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino:  Hospital Comarcal de la Axarquía, en Vé-
lez-Málaga (Málaga)
Denominación del puesto: Director de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Universi-
tario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria. 

 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2006, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema 
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los 
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exigi-
dos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter 
general establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de 
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad 
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz 
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se presen-
tarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución, 
también podrán presentarse en el Registro General de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de 
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio 
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo 
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar los 
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto 
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente 
compulsado de la titulación académica requerida (las justifica-
ciones de méritos y otros datos que se hayan consignado en el 
«curriculum vitae» podrán ser solicitados por esta Unidad de 
Directivos en cualquier momento, aportándose entonces docu-
mentos originales o fotocopias debidamente compulsadas de 
esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alega-
dos que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos 
del Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o 
se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes.

Sevilla, 23 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria 
«Costa del Sol», en Mijas-Costa (Málaga).
Denominación del puesto: Administrador de Distrito.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2006, de la 
Universidad de Almería, por la que se aprueba la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos, se anuncia la 
fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio 
y se nombra el Tribunal de Valoración de las pruebas 
selectivas para ingreso en la Escala Técnica de Gestión 
de Sistemas e Informática de esta Universidad, me-
diante el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, y 
en la base 4 de la Resolución de 16 de junio de 2006 de esta 
Universidad, por la que se convocan pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala Técnica de Gestión de Sistemas e Infor-
mática de esta Universidad, mediante el sistema de acceso 
libre (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 4 de julio de 
2006),
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Este Rectorado, en uso de las competencias que le es-
tán atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.e) de la misma norma, y en el artículo 49,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. La lista de opositores admitidos se 
encontrará expuesta en el tablón de anuncios del Servicio de 
Gestión de Personal sito en Ctra. de Sacramento, s/n, de la 
Cañada de San Urbano (Almería), teléfono 950 015 124. La 
lista de opositores excluidos figura como Anexo a la presente 
Resolución.

Segundo. Los opositores excluidos y los omitidos, por no 
figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, dispo-
nen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución, para subsa-
nar los defectos que hayan motivado la omisión en las citadas 
listas.

Tercero. Se convoca a todos los opositores admitidos para 
la celebración del primer ejercicio el día 27 de enero de 2007, 
a las 10,00 horas en la Universidad de Almería, sita en Ctra. 
de Sacramento, s/n, de la Cañada de San Urbano (Almería). 
Con la suficiente antelación se hará público en el tablón de 
anuncios del Servicio de Gestión de Personal, la distribución 
de los aspirantes por Centros y por Aulas.

Cuarto. Los opositores deberán ir provistos necesaria-
mente de material de escritura, consistente en un lápiz de 
grafito del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán 
presentar el Documento Nacional de Identidad o pasaporte y 
la solicitud de admisión a las pruebas.

Quinto. Se nombra el Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas.

TRIBUNAL:

Presidente: D. José Francisco Salazar Mato, Gerente de la 
Universidad de Almería.

Vocales:

 Don Antonio Ruiz Moya, Director del Servicio de Informá-
tica de la Universidad de Granada, que actuará como Secreta-
rio, en representación de la Administración Universitaria.

Don Francisco Sampalo Lainz, Director del Servicio de 
Informática de la Universidad Politécnica de Cartagena, en re-
presentación de la Administración Universitaria.

Doña Belén Giménez Gálvez, funcionaria de la Escala Téc-
nica Superior de Sistemas e Informática de la Universidad de 

Almería, en representación del Personal de Administración y 
Servicios

Don David Callejón Martínez, funcionario de la Escala Téc-
nica de Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad 
de Almería, en representación del Personal de Administración 
y Servicios.

Vocales suplentes:

Don Javier González Sarmiento, Subdirector del Servicio 
de Informática de la Universidad de Granada, en representa-
ción de la Administración Universitaria.

Don Francisco M. Soler Soler, funcionario de la Escala 
Analista Informáticos de la Universidad de Jaén, en represen-
tación de la Administración Universitaria.

Don José Luis Alonso Molina, funcionario de la Escala de 
Programadores de Informática de la Universidad de Jaén, en 
representación del Personal de Administración y Servicios

Don Andrés Jesús Martínez Suárez, funcionario de la Es-
cala Técnica de Gestión de Sistemas e Informática de la Uni-
versidad de Almería, en representación del Personal de Admi-
nistración y Servicios.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24.12.2001) y en el artículo 62 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003, de 9 
de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003). Contra la 
misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alme-
ría en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14.7.1998), o 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano en el 
plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta 
Resolución según establece el artículo 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE de 27.11.1992) en su nueva redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE de 14.1.1999).

Almería, 28 de agosto de 2006.- El Rector, Alfredo Martí-
nez Almécija. 

A N E X O
DNI APELLIDO APELLIDO NOMBRE CAUSA DE EXCLUSION

45582609J MARTÍNEZ FUENTES JESÚS No posee o no hace cons-
tar la titulación

28777367C PÉREZ SUERO LUIS MIGUEL Falta de fotocopia del DNI.

77330558G RUEDAS RAMA ANTONIO Falta de fotocopia del DNI.
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2006, de la Vi-
ceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua 
potable de Torremolinos (Málaga). (PP. 4746/2006).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por 
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de las 
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de precios autorizados.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación 
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

 Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

CUOTA FIJA O DE SERVICIO
Calibre del contador en mm

Hasta   15 7,7531 euros/abon./trimestre
   20  9,5154 euros/abon./trimestre
   25  28,6164 euros/abon./trimestre
   30 37,8006 euros/abon./trimestre
   40  69,6593 euros/abon./trimestre
   50 104,9437 euros/abon./trimestre
   65 171,7273 euros/abon./trimestre
   80 252,8261 euros/abon./trimestre
Superiores a    80 381,6148 euros/abon./trimestre

CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO

Uso doméstico
De 0 hasta 15 m3/trimestre 0,2521 euros/m3

Más de 15 hasta 35 m3/trimestre 0,3612 euros/m3

Más de 35 hasta 60 m3/trimestre 0,6049 euros/m3

Más de 60 m3/trimestre 1,0838 euros/m3

Uso industrial y comercial
De 0 hasta 45 m3/trimestre 0,3863 euros/m3

Más de 45 hasta 90 m3/trimestre 0,5800 euros/m3

Más de 90 m3/trimestre 0,7726 euros/m3

Otros usos
Actividad de “Hostería”/bloque único 0,6724 euros/m3

Uso centros oficiales
Bloque único 0,3600 euros/m3

Todos los consumos de las dependencias y servicios 
municipales del Ayuntamiento tendrán una bonificación de 
0,0998 euros/m3, facturándose a 0,2602 euros/m3.

DERECHOS DE ACOMETIDA

Parámetro A: 26,6006 euros/mm
Parámetro B: 177,3167 euros/L./seg.

CUOTA DE CONTRATACIÓN Y RECONEXIÓN
Calibre del contador en mm

Hasta   15 39,6878 euros
   20 61,5724 euros
   25 79,6028 euros
   30 97,6331 euros
   40 133,6938 euros
   50 169,7546 euros
   65 223,8457 euros
   80 277,9367 euros
 100 350,0582 euros
 150 y superiores 530,3618 euros 

FIANZAS
Calibre del contador en mm

Hasta 15 59,1038 euros
 20 100,5555 euros
 25 595,4148 euros
 30 952,6503 euros 
 40 2.317,6618 euros 
 50 y superiores 4.366,2982 euros

Excepciones:

a) Suministros contra incendios: Para contadores de cali-
bre superior a 25 mm. Se aplicará el importe de la fianza del 
contador de 25 mm.

b) Suministros esporádicos o temporales: Se podrá elevar 
su importe hasta cinco veces su valor normal.

Recargo especial:

Por elevación a la Urbanización El Pinar 0,2950 euros/m3

Esta Resolución surtirá efecto el día uno de enero de dos 
mil siete, siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, 
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de octubre de 2006.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, de 
concesión de las subvenciones objeto de la Orden que 
se cita, en el ámbito del personal vinculado administra-
tiva o estatutariamente a la Administración de la Junta 
de Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en aras de sus 
competencias y a través de la Ley del Presupuesto de cada 
año, concede subvenciones o ayudas para el fomento de ac-
tividades de utilidad o interés social para contribuir al sosteni-


